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 Esta iniciativa legislativa fue depositada el 19 de noviembre de 2012. Tomada 
en consideración el 21 de noviembre de 2012 y enviada a Comisiones el 22 de 
noviembre del mismo año. 
  
 La Comisión analizó el contenido del Proyecto de Ley objeto de este informe, el 
cual tiene la intención de designar el edificio donde opera el Palacio de Justicia del 
Distrito Judicial de la provincia María Trinidad Sánchez con el nombre de “Dr. Héctor 
Antonio Quiñones Marty”. 
 
 Durante el estudio de la iniciativa legislativa se pudo constatar que el Dr. 
Quiñones Marty actuó durante su vida con justicia y equidad en el desempeño de sus 
funciones y en el ejercicio de su carrera tanto en el ámbito privado como publico, 
exhibiendo en todo momento una conducta ejemplar e intachable. 
 
 El Dr. Quiñones Marty realizó las funciones de Gobernador Civil en la provincia 
María Trinidad Sánchez, Juez de Paz en el municipio de Nagua y Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial, destacándose con mayor brillantez como Juez de Primera Instancia 
de dicho Distrito Judicial.  
 
 Tomando en cuenta las cualidades morales e intelectuales del doctor Héctor 
Antonio Quiñones Marty, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable a 
este proyecto, por lo que solicita al Pleno Senatorial, su inclusión en la Orden del Día 
de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 
Por la Comisión: 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera 

Presidente 
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Rosa Sonia Mateo Espinosa    Manuel De Jesús Güichardo 
Vicepresidenta     Secretario 
 
 
 
 
 
Antonio Cruz Torres    Juan Olando Mercedes  
Miembro       Miembro 
 
   
 
 
Arístides Victoria Yeb    Amable Aristy Castro 
Miembro       Miembro 
 
 
 
 
 
 
Informe elaborado por: Novis Medrano, Secretaria Técnica Legislativa 
Departamento Coordinación de Comisiones 
10 de diciembre de 2012.-  

 
  


